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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2018-00134-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: EDITH MARIA VASQUEZ VALLEJO 
 

Atendiendo la nota secretarial que antecede, procede el despacho de conformidad 

con el artículo 286 del Código General del Proceso, a corregir el auto de fecha 

dieciséis (16) de octubre de 2019 mediante el cual se terminó el proceso por pago 

total de la obligación, en los siguientes apartes, artículos, numerales e incisos:  

En el sentido que se especifique que el proceso fue terminado por pago de la mora 

de la obligación y no por pago total de la obligación, como se manifestó en el citado 

auto.  

Dicho lo anterior, la parte resolutiva del auto de fecha dieciséis (16) de octubre de 

2019 quedara así: 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago de la mora en la 

obligación, conforme a lo solicitado por la parte ejecutante. 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso. Líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: Una vez sean solicitados los títulos y las garantías base de esta demanda, 

por el demandante, entrégueselas, con las constancias a que haya lugar, previo 

desglose.  

CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 

QUINTO: Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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